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coNVENto or cousonaclóN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADRTD (coNsEJERíA DE

poLÍTrcAs soctALEs y FAMTLTA) y EL AyUNTAMIENTo DE ALCALA DE HENARES PARA LA

LUcHA coNTRA LA ExcLUsróN soctAL y tA poBREzA tNFANTtL

Madrid, I 9 0lC, 2s16

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZqUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de Gobierno y

Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. JAVIER RODRIGUEZ PAIACIO' Alcalde-Pres¡dente delAyuntamiento
de Alcalá de Henares, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representación del citado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le

confiere el Art.21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capac¡dad jurídica suficiente para suscr¡bir el presente Convenio y

MANIIIESTAN

1. El sistema público de serv¡c¡os soclales de la Comunidad de Madrid está constitu¡do por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡straciones autonóm¡ca y local.

3. Se consideran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserción y promoción social

d¡r¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facllitar los procesos de inclusión.
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2. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención integral a los menores y sus familias para que la situac¡ón econÓmica o de

exclusión social en la que v¡ven no les ¡mpida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatalde cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el Consejo Territor¡al de Servicios Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de nov¡embre, General

Presupuestaria, y la Resolución de 22 de jun¡o de 2016 de Ia Secretaria de Estado de

Serv¡c¡os Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 1.7 de junio
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de 2016. En consecuenc¡a su tramitación se ha de real¡zar como conven¡o de colaboración

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Su bvenc¡ones.

5. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 4L de la Ley 1/1983, de L3 de diciembre, de

Gob¡erno y Admin¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡sposiciones en vigor,

corresponde al titular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la dirección y e.iecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servic¡os soc¡ales,

fam¡lia y protección del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones con.iuntas

para la planificación del sistema público, que supongan una me.iora de la calidad en la

atención de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las siguientes:

CtAUSUtAS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para Ia lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACÍERíSflCAS Y CRITERIOS qUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 70.118,58 €. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Políticas Sociales y Famil¡a,

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del
presente convenio.
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Las actuaciones de intervenc¡ón social vinculadas al presente convenio contemplarán
prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infant¡|. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuación de

.,'"vulnerabilidad soc¡al de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

O acceso a otros serv¡c¡os.\$
) En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumpl¡m¡ento,

u/ \ -. conforme a lo acordado en común por el M¡n¡sterio de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad,

\-.// l^ Co^unidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.Y./v
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CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTI¡ICECIó¡¡.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31de diciembre de 2016.

La .iustificación de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento orig¡nal y fotocop¡a compulsada:

Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secreta r¡o- lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se financia en el presente Conven¡o.

Cert¡f¡cac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoia el gasto

desglosado por conceptos, en relac¡ón con el proyecto f¡nanciado. As¡m¡smo,

deberá acred¡tarse que los gastos financ¡ados se han aplicado, con carácter exclusivo a

la just¡ficación del presente conven¡o.

nismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartadoo

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comu nidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades ¡ndebidamente justif¡cadas

QUINTA: COORDINACIóN Y APOYO TÉCNICO.

1. E¡ d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y serv¡c¡os desarrollados en los centros de servicios sociales mun¡cipales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primaria con los

Serv¡c¡os Sociales Espec¡al¡zados del área correspondiente.
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Serán gastos ¡mputables a este convenio:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fa m ilias.

- Servic¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y Sastos corr¡entes de

gest¡ón.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a fac¡litar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas sociales y Familia, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madr¡d u otros

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
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La Com¡s¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Decimoséptima delv¡gente
Conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Social

Pr¡maria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en S¡tuac¡ón de

Dependencia entre la comun¡dad de Madrid y la Entidad Local-

sÉPTIMA: ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

Las Adm¡nistrac¡ones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicac¡ón de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros benef¡cios o ayudas económicas que

puedan recib¡r Ios su.ietos que partic¡pen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales

situaciones.

La v¡genc¡a del presente conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2016.

NOVENA: EXTINCIóN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.
2. Sust¡tución por un nuevo convenio.
3. lncumplimiento de las est¡pulac¡ones en él contenidas.
4. obstaculización de las funciones de supervisión, evaluac¡ón, comprobac¡ón de gastos e

inspección de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servicios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resoluc¡ón del presente

conven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de veinte

días hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. Si transcurrido este plazo, el

requ¡rente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el convenlo perderá su vigencia, con la exigenc¡a, en su

caso, del re¡ntegro de la aportac¡ón de Ia Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y

gastada.

DÉcIMA: PRoTEccIóN DEt MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer actividades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la
aportación de una certif¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 7/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enju¡ciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.
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OCTAVA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
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La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del conven¡o tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e ¡ndemnidad sexual o surjan

¡ndicios f¡ded¡gnos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a f¡rme.

UNDÉCtMA: nÉC rrvre¡,¡ ¡uRÍolco.

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislativo 312071, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en v¡rtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrat¡vo, los principios de

buena adm¡nistrac¡ón y el ordenamiento juríd¡co en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguim¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-adm¡nistrat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encabezam¡ento.

Et CONSEJERO DE POLíTICAS SOCIATES EL ATCATDE.PRESIDENTE DEL AYTO DE

Y FAMILIA ALCALA DE HENARES

1?Dr O¡,te, /c't¡/20//
cE )q d. ¿l¡¿ar*)

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL DIRECTOR GENERAL OE SERUCIOS- soCñlÉ§ ei¡neéRAcloN soclAL

Fdo' Gómez-taüra

JAVIER RODRIGUEZ PATACIOS

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la

cert¡ficac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstanc¡a a la Consejería de Políticas Sociales y

ta m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficación negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este

conven¡o realice activ¡dades que impliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡cios

fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales delitos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del

Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.
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ANEXO

FICHA DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA PALIAR Y TIEJORAR LA
SITUACTÓN DE VULNARABILTDAD SOC¡AL D f, I.AS FAMI LIAS
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Comunidad de Madrid
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II. DIiSC¡üPC¡ N DEI, PROYECTO
RESLIMEN DEL CONTENIDO DEI, PROYIJCTO

progtañt¡ dc rpo¡ro a los meno¡cs dc famlliss ¡foct¡das por s¡tu.c¡o{¡es de riesgo ,
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NECESIDADES
DETECTADAS

a situación de vulnorabilidad soc¡ál d0 las
h¡gitne, ropa, etc. y facilitando cl acccso a
escolar, ayudas pará conrcdor), v¡vlonda
la vivlsnda, 6umin¡stros, ctc.) y de crnploo
lias,

OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE
PRES'TACIONES

(cconónricas,

rdcnicos) _
PROGRAMA DE
GARANTIA DE
ALIMENfOS

PARA LA
POELACIÓN

INFANTIL DEL
MUNICIPIO DE

ALCALA DE

HENARES
D¡ficultades
soc¡of¿m¡liares que
interl¡eren en la
garantia de la

alimentación de
menores del munic¡pio.

l.
Deteccién dr las situa(iones de
carem¡as nutr¡c¡onales cñ m€nores del
mun¡cit ¡o de Alcalá dr Hen¡rus a c¿use
de la cronlficaclón de los efectos
ünculados a l¿ crisis soc¡occonómica de
l¿s famil¡as.

Minimi2¿r o el¡minar l¿ situación de
vulner¿b¡l¡d¿d detectad¿.

Ortección de g¡tu¿ciones de rresgo
v¡nculádas a la sltuaci{án de
problemática al¡mentan¡ en los

menofes.

-:
r
I

iaJ

?;
E'
-q

Ayudas e(onón¡Cá9
de manu(u¡ción en I

periodos de
v¿(aaionts escol¡rct
(sustitutor¡ds del
comrdot)

3.- Dete(cióñ de desprotección
¡liment¿r¡a en periodos vac¿c,onales
de los menore¡.
Minimiz¿r o eliminar l¿ situación d€
vulnerebilidad detectad¿

o
AL- V, PIIESUPUE§TO DEL

FINANCIACI N

CO¡iSE.IEIIIA Df POLITICAS SOC¡ALES Y FAIITILIA
I Subvcnción asignada al proyecto

I OTRAS FUaNTES, Especifrcar procedencia

'TOTALT

--_T

?0. r rB,sE €

PIAN/
PROGRAMA

SOCIAL

Comunidad de Madrid

C¿renc¡á de
condic¡ones
so(io€cooóm ¡c¡ p¿ra la
¡l¡mentación d€
algunos menorcs del
muni(¡pio.

euros)

Minimizar o elimin¿r l¡ s¡tuación de
vulnerab¡lidad detectada

6¿stos de Comedor
Escolar (Ayudas

especÍlir¿s)

----*l

,0.1tE.s8 t
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Yll. P^R'¡'l EN EL PRO),E(]I'O

ASoCTACtONES, ONC No

¡I¡:UNIoNES Y ASAMBLIAS U cR[^ctÓN D}]a(),\rl SIONES, PL,\TA r..()IIf\I..\S

?u. I lE,s{t t

?0.¡ r8.58 €
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O'IRO§. Espcc¡ncEr

\,¡ f t. or¡stiRyACI

(

t.

DE LA Y/O

pARTtClt¡AcróN EN CONSE TOS U OTROS ORGANTSMOS [_] cihr:

I CUNTROS E§COI.ARES
IL_- 

-*"--

I
El progrqmo de goronllo d. ollmenlos é3tú bosodo lonlo cn lo rarpueslq o lo¡ ncces¡dodes
dsteclodos cn er ómblro ¡ocror (rnrervencrón drrsctq o o dcmondo en el cenho de s"rric¡oisoclorar) como en ro dstrccrón cn ar ómb[o e¡corof con ro esrroleglo de ,rcspucsio
lnm.dlolo" o lo demondq de ncccsrdod de olmentos de ro pobrocrón tñonttt escotort¡qao
on. or m.uñrcrpro .Er dech pcrm[e rq osrsrencro ar comedor ascoror en er momenro dGdoteccrón d.r ómb[o e¡coror, ¡r.ndo o porrh do rq coordrnocrón der ¿muii" e¡coro;;;;";.rcn donda ¡. durrdn los procedrmrenros y proc.ros d. vqrorocrón ro"r.r v. qr"'i" oí"""'ii.ol meno, vlncurodo o su goronrlo olmeniorro e¡ er eJe de ro octuoci¿n a.r tüeiqrni.-"-'-"

L-



EE co.{s[ l€R
oE FO{.IT|GAS SOCTALES Y F t¡X-r íHt}\ffi¡

(;ASTOS

PRI]STACIONTiS ECONÓ IIIICA§ Y/O EN }:SPECIE ?0.118,5E t
P¡:RSONA L

G¿\S TOS ColtlllENTES (rnanteninriento y rctividades). Espec ificar

st:BTOTAL PE¡I,SO¡\AL Y GASTOS CORRIENTE§

?0.r lE,s8 €
TOTAL É

r El total ih la financiación dcbc coincidir cr¡n el toral de gasros

VII. PAIITICIPACIÓN DE EN ET, PROY UCI'O

ASOCIACIONES, ONC No

l:s Y ASAMBLE^S u ctil:ActÓ N DE CONIISIONES, PL¡\T^t'Ol{It fS _ 
L r:.i

PA¡aTtctPACtÓN riN CONSE TOS U OTROS OnGANISMOS [_] Cirar:
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OTROS. Especificar
ROS ESCOI.ARES

vut. oBsEttvA 0n*AL

El progromo de goronlÍo de ollmanlos estó bosodo lonto en lo respueslo o lo¡ necesidodes
deleclodos en el dmblto toclql (lntervGnclón dlreclo o o demondo en el cenlro de Servlclos

con lo erlroleglo de "respuesto
lo pobloclón lnfonl¡l escolorizodo

Soclol6§) como en lo delecclón an e¡ ómbllo ercolor
lnmedlolo" o lq demondo de necos¡dod de olimenlos de
en el munlc¡plo .Es declf pérmil. lo osislenclo ol comedor escolqr en el momenro de
dalecclón del ómbllo eicolar, slendo o porllr de lo coordlnoclón dal ómb¡lo escolor y soclol
en donde se o¡uslon los procedlmlenlos y procero3 de voloroclón soclol yo que lq oionc¡ón
ol menor vinculodo o su goronlío ollmentorlo es el ere de lo ocluoción del progronro.

Gomunidad de Madrid



E ***o'**
Comunidad de Madrid

l\. \,\t(,t{\( to\ t) _ t,¡tol l:(.1 0 l()tt t,.\talt: t)l l_.\ ( (}\n \ }.\t, \( t{¡\r)\t \( Il l]\l]

lEl.Proycclo cumflc dor osrrhor prror[orror an ro rnrc¡vencrón socror dr mcno.a¡ (lnroncro]
y lomlllo :

ím\ffif

De lnlervcnclón Prrv.nüvc pam[o lor scruocbnat de orcncro{r tocror neco¡oriospofo aqulllhü lo¡ ¡¡l¡rocloner corenclol¡¡ da ror lomlllor, ominoror lor Grocros ,
nagollyos dc lo cdtl¡ y avllor al dalarloro dc lo rlluocó¡ dc lol mcnore¡.
D. lnl.ryGnclón .n xr.rgo: pcrmfle ro ocruoc¡ófi m& róprdo y .ficor on ro dcrección i
d. d.sgo vlncurodo o coroncros oflmanrorr* da ro3 manoror,-omnoro¡do ros erectoi r

do alo¡ corcnclos. - -- 
l

tllmlno, lo¡ rlruocronc¡ dr derprorrccrón coyunturd vlncurodos or perrodo 
lvococlond de lo¡ manotr¡.
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ü plon,eomlanlo d. qcruocrón coodlnodo anrre los órros:ocior y educorivo d. uno,orrno ilnlegrodo tocn[o ronro ro dcr¡ccrón di rresgo .n mcnor.¡ 
"on,o 

ro r*i"*Jo ñ;;ü; i
I 
prevontivo y goronltzo to octuoclón roclo-educollvo an lo¡ lomfllo, ,n0, 

"rin.,oir"r-oii 
j

I munlclplo.

EL DrREcroR GENERAL DE sERVtctos soctALEs E tNTEGRACTóN socrAt

Fdo: Pablo Gómez-Tavira
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